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U s letes , ¿rdeoes t anuncios que hayan de in-
arse eií los Bolbtw^ CfricuLts fe hiu de jaan-•ertarse 

-{Real orden de 6.de a&rii de t«3«). 

— M i ° ' 7 ~ 

¡ • y V 
n i n r c a r i e i n 

c v 9 E 
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCBPTO LOS DOMINGOS. 

; ' 
AÜVEK1KWC1A EDITORIAL. 

a 9 m s » a » •i l V n a s b • u O « 
Precio oa scsoucioh. — Eu esta capital, lictado á domicilie, 10 rs. m e n m -

iea anticipados; fuer4 de ella 14 rs. el mes; 30 el trimestre; 72 el teraestre, y 
dar al Gefe1 Político respt'eliTo , por cuyo conducto t>e íj 144 por un año.— So admiten sustricioaw «m Madrid en las oficinas del Boucrn, 
pasarán k fes Editores de lps m'nm innilfn p"r^ < < , A« | Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de esta capiUl, direcUmente 

por medio de carta at Editor, coninchnioa -def ¿raparle del lioapo del abono en 
U,£Mlk$>r-Un número suelto | 0 cuartos. 

Lea- disy»itionen datas Amoridsde», e¿c<ple \*¿ 
que sean i instancia de parle no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente* al íídrvfcfo nacional, que dimane do la» 
mismas; pero loó de interés particular pagarán ra 
inserción. 

PARTE O F I C I A L . 

MINISTERIO di-: 
I -

LA GOBERNACIÓN ¿ 

íWh r e s i e n t e del Consejo do Bfiolsiros^ 
al Exento señor Ministro de la Goberna
ción?! 1 • • 

^¿Bjrilla 25 Je setiembre de 1862, á 
las diea:y lfcin(SLjiiiniüflijleiajwche.—. 
SS. MAJ.'y AA. han visitado hoy tartos 
monasterios, y asistido á loi ejercicios mi-
l¡tar< a <jue tuvieron lugar en ei campo de 
Tablada. Mañana á las siete saldrán para-
Cádiz, j 

SS. MM. llevan un vivo y grato re-
cuerdo de las pruebas de lealtad que han 
recibido do los sev¡llanos, quienes han 
apuradé loijos tos medios de dar público y 
solemne tesiimenw-deau amor y adhesión 
á loa augustos viajeros.» 

doñeóse Pérez y- Bazo. 
y i 2 f igSaiiJ-Itderonso á 5 de seíiera-

>bronde !86i.-^Está : rubricada de la lieal 
:mano.-rKl Ministro de la Gobernación. 
José de Posada Herrera. 

Roja y^Alvarei. 
L . . rfoado 

¿S. AA. RR. lasSermas. Sras. Infan-
taa doija María del Pjlar Be rengúela y do
na Moría de la Faz continúan, en esta corte | 
•in novedad en su importante salud. 

o j 

Habiendo fallecido el Inspector gene 
ral mas antiguo tlel cuerpo de telégrafos 
don Manuel del Busto, 

Ve'&go en mandar que, segnn le cor
responde por su antigüedad, entre á dis
frutar el sueldo de aquel el Inspector ge
neral do i Andrés de Cápua y Lanza. 

Dsjtlo en San Ildefonso á 5 de setiem- I 
bre de. 1^02.—Está rubricado de la Real 
mano.'—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera. 

t r 

Vengo eu mandar que el Inspector ge
neral tíei cuerpo de leTégraíbs-rJon Anto
nio Copez de ¡ Ooboa y Yeaegas entre á 
disfrutar, como por eu antigüedad le cor
responderé! sneldo que gozaba »-l de igual 
clase don Andrés de Cápua y Lanza, por I 
ascenso de este ultimo. 

Dado en Sau Ildefonso a o de ffcliem-
bre da i84)2.4-Está rubricado de la Real 
m&uo.— El Ministro de la Gobernación, 
José de l ^ a < f f ó e r i e i i . 

cuerpo de telégrafos que resulta por 
ascenso de don Antonio López de Ocnoa 
y Ven. gas, 

Vengo en nombrar al Director de línea 

Para ocupar la vacante que"resulla 
por ascenso de doú José Pérez y Bazo, 

Vengo eb nombrar Director do líneA. 
del cuerpo de telégrafos al Director de 

loo de primera clase don Ildefonso 

en San Jldefr uso á 5 de setiem-
brade 4862.—Está rubricado de la Real 
maso.—El Ministro do la'Gobernación. 
José de Posada Herrera. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Ara la tacante 4e_ teactor general 
5 * ? £ S I - • - • 

jSiruáon del Versonal. 

Excino. Sr.: la Reina (Q. D. G. )se 
na dignado autorizar á 1<'S i i jóvencs^ile. 
se espresan en la adjunta relai ion para 
concurrir á los exámenes do oposición con* 
vocades para i / de noviembre próximo 
en el Colegio naval raUilar, con o:.jelode 
optar á plazas estraordioarias <if* aspiran
tes; en la inteligencia de qu .• si fuesen 
aprobados, habrán de presentar en aquel 
establecimiento antes de ingresar la obli
gación de asistencias ea 11 forma prescrita 
por reg'amento. 

De Real orden lo digo á V E. para 
su conocimiento y tinas consiguientes, re~ 
miliéndole adjuntas las documentaciones 
presentadas por los in teresad pora que 
obren en ei Colegio, escejílo h s de-aqoe-
líos qiíe por haber asistido á otros con«-.nr-
OS, ó porque proceden de las lista» de | 

pretendientes á plazas ordinarias, radican 
ya de aniemauo en dicho establecimiento. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Sevilla i 9 de setiembre de KS<>¿.—Za-
vaia.—Sr. Capitán general dei departa
mento de Cádiz. 

Jielacion de los 
por /Taaí itden de eita fecha para asit-

. ttr al concurso de oposición para platas \ 
tura ordinarias en el CoUgio naval el 
dia 1 .* de noviembre próximo, 

Y D. Manas de Hita y Solo Sánchez. 
T í , Jnjfc^Buigas y Batlogri^ " 
D. Enrique Fernandez y Martínez. 

D. Esteban Arriaga y Amezaga. 
D. Luis Ojeda y Martin. 
D. Anuel Custodio y Fernandez. 
D. Rafael Rodríguez Vera y RodrU 

jituaii._—^—-——_ - - — •? — ~ -
D. Fraiwisco de Paula Rivera y Lopez.: 

D .l\lodt'Sto: Gondra :yRobles. 
D. Adolfo Carbalho y González Nan-

d , n ' D . Marcelo"Pujol v de Camps. 
; D. Joaquín Barriere y Pérez. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

t O B I E l M O DE LA PH0V1NOW, 

Df H A D R Í n . 

Síccio» de Fomenl».—Negociado 4.*— 
" í ^ Minas.—tNdm<f¿o ^ 5 . 

• Por decreto de este dia y á petición de 
la comisión liquidadora de la disueila so
ciedad especial minera Los Angelas, he 
venido en declarar abandonada la mina de 
cobre denominada Terrible, sita en térmi
no de Colmonarejo y tvrreno franco y re* 
gislrable el comprendido en su demarca
ción. 

Lo que bü <iispuesto se publiqué en es
te periódico oficial en cumplimiento de la 
lev vigente de minas. 

* Madrid 22 de setiembre de t8rj¿.— 
El Duque de Seslo. 

Secccon de iioblerno.—Negociad» ó.*— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán^ 
á la busca y captura de Vicente Palan Gi
men ü, hijo cíe Vicente y de Carmen, dése, tor 
del regimiento Coracero» del Piii icipc, cu- j 
vas sen^s se espresan al dual da esta cip-
cuiar, debiendo dárseme conocimiento del 
resultado de <4sle servicio. 

Madrid 25 de setiembre de 1N>2.— 
Duque de Seslo. 

Seflis del sogeto que arriba es espresü. 

Edad 21 anos; estatura o pies, 5 pul
la jáun* flu/onaodMf^^^y^i*3^^ nariz regular; 

cial; tu trente 
mediana» 

barba poca; su aire mar-
despejada, y 

I Log Alcaldes de esta provincia,-iasee*;-
| (ores dé vigilancia, (^anha; civfi y demaa 

depen<Iíémes de mi autoricradrprooederái-

i la busca y capturado Isidro Jauregui Zua-
i o , hijo de Francisco y de Micaela, deser
tor de! regimitínininfantena de Sau Fer
nando, cuyas senas se espresan al final de 
esta circular, debiendo dárseme conoci
miento del resultado de este servicio. 

Madrid 23 de setiembre de 1862.— 
Setío. 

Señís-dei nugflto que arriba » esposé, 
f • - * — 5 * sa ' c* £ " 
I Estatura 5 pies, rj lineas; pelo y oejai 
castaños; ojos Ídem; nariz regular; boca re-
gular; barba poblada. 

Seyoc'xao 8/—Número 14tt. 

EnVlttud de^rovidencia del seflurCo-
ronel primer Gefj del tercio de Guardia 
civil del Ejército de Ultramar en Cuba, se 
cita á ios padres ó herederos del Guardia 
de. la seaU. Compañía de dicho tercio, 
Fernán Jo Laprida González, á fin de que 
se presenten en el Negociado ^ A do la 

•Sección de Gobierno de4 esta provincia, 
para enterarles de un a.-unto q.ie les in
teresa . Ĉ?3 

Madrid 25 duseliembre le 13U2.—Du-
que deSesto. 

t# O O O s é̂. Xeyociado J5-"Bnyajet. 

~ "3' 
Estando prevenido por: el reglamento 

aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuenta- de di» 
chWservidos se publiquen en el-" ÜolJíin 
Oficial, se inserta á continuac.on la que ba 
sido remitida á ésta superioridad por el 
Alcalde presidente del xauton do Val-
demoro , espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha vilíá, cabeza 
ü^l-mismo,y por Jos pueblos de Aranjuez, 
Ciempozuelcs, Griúon, Pinto, Torrejon, 

| de Velasen, y Humanes, de su compren
sión, en el segundo trimestre del corriente 
aúo, alinde que por los pueblos del cantan» 
en et preciso término de ocho días, se | b -
pongan en su vista las reclamaciones que 
tengan por convenientes; previniéndáes 

produccioo"| que pasado que sea uieho término sin ha
ber hecho reclamación alguna, se procede* 

| r¿ a gu iû uiíLkUOU y demás efectos (vonsi-
guientes. 

" • "Madrid H) de setiembre de l?62.— 
-DuW -4eSesk "::1ZJ11 



Vaídcfjjoro. 

COPIA DE LA CÜEWTA QUE 8E CITA. 
-
r- *3 O Ti *i 1 8 2 

9 — 
T E R M I N A C I Ó N DEL SERVICIO 

Q 3 
.-5 ' 9 b g 

Persona^ quien, w pretHa. s) 

Pobres. O» 
SantiagoHubio. b « . : 

ona Córrale*? : . **! 

~ o 

1 =3 

tfael C.iba 
itf QbrgDdJ de.. . 

ftalJeiscoJSaiia. . . 
Mamiola González. . 
pótenlo Casau. . . 
Luciana J»les. . 
Felipa Gonwtlez 

[Francisco Lledó 

• o. 

•fe. 

ó fbtriciapo-Lledó.. . ^ .3 J i ~ £• ~ 
Antonio Caftdo . . *'-2 

" jfcsó'Nftrtdezrj olrof.. o 
Juau Rebollo.. . . .*"* .'- . Kegimien 

: 3 
Pedro Moreno. 
JaCü'baEatéban. 
Antonio Portillo . 
[José Girqú y otros... .-~ fj 
Hernardo Serrat y familiar 
Kooiari Nuüez. . .'* . 
Juükft^Lopez . . . J í 
Ptí8ró:\Jl(;uli» y otros.;; . 

Cazadores de Versara. 

• • 

: : : I £ 

• « 1 
•imÍ60lo^dé> Galicia. 

Enfermo. 

1 lujos» 
iez. . L V \ . 

Jlosefd'Roblesélnjos. 
Manuel GIMÉNEZ. 
Manuel P.T.-iru. 
Josefa Pérez y otros . 
Marco* Luengo y otro*. . 
Bernardo Kernandez. 
MígUOl AlVt'lklí'X. 
Cándido de Tona.' 
Valentín. García:? 
Enfermos.. » • 
Juan Ferrcr y "tros. 
José López. v o , 
Señor. Brigadier.. . 

Ídem 
ídem 

| S § Idero-
Alcaide; . . . . 
Hafael Caballero.. . 
María Latorre. . , 
Alcaide». . . . . 
Tomás Cuesta. . . 

§ a n a * i l a g r p s a . v . - 3 - . 
1 Alcalde 
Miguel Munit. ."3 . 8 3 . 

Ídem 3 ¿ . 5 

£«tTde. . 3 . §" • 
. . fiwkí»Cebriat. S*; 

Í3 «tenor Coronel. r . c .* . 
José" García.*. . .... ! . 

ídem 
María García 
Jj^typida Rosa Martínez. • 
Juan Díaz 
graucisco Lovra.rr^; . . 
Alcaide . ' . . ¿ , : ' • • 
Señor Brigadier . . 
José Kiguerto. . 8 . • 
Alcaide. . . > • • 

I - T 

I* 1 0 Hnfermo* 

1 

r -
O - 3 
2 - 3 -
_ o 

1 
-Ídem: 

Idfm. 
ídem 

-ídem; 

[ f i a 
íilcui_ 
Ídem 

Infantería do Aragón. 
Enformo. 

* Ideé. 
Ídem 
Idefb-

Caladores de la* N a m . 
« a Pobre.' o ' 
Z -J&\ 
m «SoIdidqi. 
^ i n f e i m o j . 
41 9 Idexu ¿* 

lento de Galicia. 

» i": _« 

» 0 - • 

y Pretal . E * - J I I 
¡ S, ídem: 6 t ^ Í - R 

? o ? ^ o * ' 
C-.zaddre» de Vergara. 

I "I -
ídem 

¡g r 5 — "? -=» 

ao ^ tf i - 5 c 

Infantería de San J; ernando. 
Pobrr.. . 
Presff. l J 

4 -^Gobernador, 
f <; ídem 

BencÜ^neia^ 
jjuota de caridad. 
Capitán gejieral: 

CONMACTWR 
-Cobepiador. 
¿ lú*ar ¿ 
/ Woni . 
S bli'IU 

Granada. 
Madrid, 

ídem 
.Sevilla. 
Cttudrid. 
— ídem 
^.Idem 
T^ldem 
rrldem 

ídem 
-Sevilla. 
Pudrid. 
wga Ídem 
Chille .» 
Atgarrobo. 
tálavera. 
"flurcia. 

Madrid. 
Plasencia. 
Granada. 
Jativa. 

Ma.lr/.l. 
Lu¿o. 

jBadüjoz.-
: tjaeji.* 
•Valvcrde. 

Sevilla. 
Madrid. 

• Badajoz. 
Va'eiicia. 
Granada. 

Valencia. .jAlcalur constít 
Alicjr.'te. 
Madrid. 
Jdein 
Ideüi 
Meo 

Granada. 
[La Guardia. 

Málaga. 
fí .al 1. í i lili \ rx 

Ideto 
0 

Mudrid. 
Idoui 
ídem 

¿C¿d¡*. 

Madrid. 
: ídem 

Ídem 
".Gétafe. 
;M¿rciá. 

s 3 
-Séjilla. 
Aragón. 
Granada. 

¿ Jajez. 

5 • " 1 

XDntad^cariJad. io 
Cajutuu guioral. 111 
'"Gobeinailor. r j 

Alcalde - c<Mi5lil. i s 
lOiñ' ¿u 

Gobejnador. S 
Alca Ido cunsMil ] tfj 
Junta dú caridad. 29 
Alcaldo coiüñir.i 6 

Gobernador. J | 
Cte. niiiit.ir. 7 
'¡"i)•••roa or. tu 

Mein : 10 
Jo o la de Caridad, h 
¡Capitán, .general. 17 

Gobernador v¿\ 
ídem !̂ ) 

iCapitan general. \¿9 

• 

Lio 
':¡0 

12 

Nobre. 
Dicbre. 
.Ndüre; 

Octubr.} n|. 
Abril. I id. 

•M. £ 
ra. 
id. Mayo, 

.id. i 
id. i Q. 

Ídem 
Capitán general 

Ídem 
llera 

- ídem 
P 

Junia'de'caridad. 
Alcatdo. constit. 

• 
ídem 

- Cobiiruador. 
¡y Oí 

tdera 
»> 

ídem 
£ wem 

ídem 
ídem 

3 9 
Capilan general, 

ídem 
ídem 

Alcalde constit 
ídem 

Arz.° de Sevilla. 
Capitán geueral. 

ídem 
Beneficencia. 

id. 
Abril. 

Mvtrzc 
Mayo. 

id. 
Al>rit.: 
Mayu. 

Junio . 
Hafo. 

Setbre. 
M NO. 

Id. 
Junio. 
Abril. 

id. 
Junio. 
Mayo. 
Junio, 
rebre.* 
Mayo. 

id. 
Junio. 

i » 
Marzo. 

u . 
id. 
id. 

» 
Octubr 

9 
9 

id. 

Marzo. 
» 

id. 
» 
9 

- 9 
Abril. 

» 
Marzo. 
Abril, 

id. 
9 

Ocluir. 

abril . 
9 

id. 
Octubr. 

• 

Id 
Id. 
Id. 
id. 
¡«I 
id. 
1. 
i".. 
ni: 1 
ni 

1861 
mi 

¿d, 
Sd. 
id. 

id. 
id. 

Sid. 
id. 

¡J. 
iJ: 
id. 

^ id. 
(?!d. 

id. 
?id. 

d. 
; ¡ d . 

id. 
id. 

1 1 1 1 
Puablo en 
3 filie - se 

I terminó el 
Tí servicio. 

id* 
¡d¡? 

| id. 
id. 

.id. 

;;¡-1 

!d! 
| ,d. 

id. 
id. 
id. 

<8»l 
1862 

id. 
id. 
id. 
861 

1862 

3>¡nto. 
r Albacete; £ ^Idem 

ivilarf. 

ídem 
ídem 

M.drid. 
ídem 
IdotK Ví 
ídem 
ídem 
ídem •" 
ídem 
Idom 

Aranjue/.. 
-Madrid " 

"5 Ideiü 
ld.Mll 

Algirroboir 
Madthl. 
Mu-oía. 
v . . . . 

I.iitin 
ld.-m 

Araiijuez: 
11 111 

Madridj 
Ar.mj'.er. 

Mi '! I. 
Srvi-ia. 
^adxid. 

Artniíw». 
I .••ni 

Grana Ifi 
V;il;:ir-¡.l. 

Vjdeiii ro. [ 
liiem 
jddm 
Id mi 

i) 
Ocaña. 

3 - 1 » Ú 

Si * ' 
ÜllacOJlfiJO: 

.Mai.riJ. 
Valdeinoror 

FINTA. 

Vald'-nioro. 
!-.( :h 
ídem y 

Geiafe. 

Oca :ia. 

jdem 
Jj—ídem -

Wt-m 
Aranjücx. 

Ídem 
Cwmpozs. 

ídem 
Arinjucz. 

ídem 
Mom 

|. ídem 
S Ideá i s 

Madrid. 
Aranjuez. 

Idofu ' 
Idom 

Madwd. 
Aránjncx. 

bi-m 
ídem, 

Madrid/ 
—Idém : 
ATaáuái : 

Madrid. 
PínjoJ 

ATanju Z. 
Pinto. 

Ar.njooz. 
*Iadrid, 

\ ^ Wem * 
Piula, 

Ocwñá. t 
Oos Barrios 

Ídem 
ídem 
idom 

.Ocaña. 
Pinto. 
IdoiU 

Oca ñu. 
Pinto. 

_ ídem 
Ocaña. 
ídem 
ídem 

_ lde»u-
ídem 
Pinio. 
Ocaña. 

Pos Barrios, 
¡deo^. 
ídem 

Ocaña. 

Pinto. 
Ídem 

Ocañft. 
Pinta. -
Ídem 
Idom 

~ ~^ 2 (fie continuaré.) 
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Q U I N T A S E C C I Ó N . 
l l u v i a t (itMMLoYoni li*Amen 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DB PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTA 
• B LA PROVINCIA DK BADAJO!. ¡irf 

Tercera subasta del fculo de bellota.de ta encomienda de Piedra-buena, con baja 
de ta testa parte de su tasación. 

ñ n ™ ^ 5 d e

#

o c l u . b r e l ) r ó x i m ? . d e toz * d o » fe.su mañana, v con baja de 

esta capital, ¿fodnd, Lacere, Alborquerque y San Vioeole, del frulo de bellota de la 
e D c o m i e n d a ^ c d r a ^ u e n a , término de dicho San Vicente. Los millares 

t u , can l idadporqorsa leo á licitación, rebajada la sesta parte y condiciono* coa 

y * sin epeUates arrendatarios 4 ser 
M M Í ^ I Q incidente impre-

aoe se celebra el'contrato, se espresan á saber:-isa-onsl iot 
4 8 . 1 %m t.bi 

OlTÜt fAXJ. .1X1 J H t f l t f M 

.OOiA 

| 10. Los arreodatarios, para serpose-
sionaJos, pagarán ademas todos ios gastos 
dd espediente instruido, derechos de pe-
ritos, del Escribana público y papel de 
reintegro, para lo coa! se hará una derra
ma de estes, costos, sobre el número de 
cabezas de cerda de toda la dehesa, y cada 
coal pegara lo que corresponda a 1a parte 
rematada. 

1 i 1U Í-ÜÍO se permitirá a los arrendata
rios que eslralgan el ganado de ¡cerda de 
la Encomienda, sin acreditar ante el A i-
oBOistrador.especial do ella haber satisfe
cho en esta principal-el total importe riel 
contrato. 

^ • J T Ó 1 b l f B E L L O T A . 
12. Queda prohibido á los arrendataAl 

SOUo MILLARES. 

Oü US» UiüüL.s 

, Careos. 

q ,* Importa « r e a l e s vellón 
A razón de 45 ra. 84 cén
timos cada canez* reba
jada la sesla parle de los 
55 en qu« fueroo tasados. 

Grulle V eOi i i l .o l i l i lO 
>q eol í |j. 

J bgoJ< I 

i \ I 

a i & a b 

Esparragosa, • 
S Í ab i .£££'' Itftft i 
-ToToh ábl J l - u < SU 

Medios Millares. • 
~uA al L w>, oü 0 ) 6 
- a O .l.taoostó ,ol 

JuaOJteíSevUla. . 
-toq AidriJoo oí» £ ai 

Macho. eup oeirjol*ioq p «• • k^ócaii 
-ta ¡' i - I ( 

Realejo*. w « [* 1*1* uj . -> o | 

~ . J88I si. oidmitiue -rb ti: t .^i . ' lId 

CabeioReal ( 5 . 

i *« 

-11.322,48 

b <J£ a l4mf t i )a¿ 
13.708,16 

-*l*»i*fimr.. i ct ol •.»•• as! ¿\o<mxú>q 

oinlií*?!:; >'«v>qr. («j n w a^lamoi r o ^ í o ' 

13.614¿48 

12.835,20 

3 . - 5 7 ^ o q 
. ..nldwiljou'J 
13.201,92 

i i 
16.960,80 

»biüV 

Con<itcíOHf5 con ou¡; .<c An Í/C celebrar 
la subasta. 

fiÍTjli't i . •: ij tiJ:;;!oV 70q TK(íi¡aOi^'iÍK 
:EI remato je verificará, siofiullá-

neamente á lasboras y en e^:t(ja¿eaprasa
do, en esta capit.il en los estrados d< I 
flor Gobernador de la provincia,, aníe ¿su 
sefloria, con mi asistencia y compil-MUe 
Esciibano, y en Mailiid y Cácetes ante' 

f "300 
130 i 

2150 
•Ib te n 

13.752 

Ul 
98.968,56 

1 nJittn ul toi] o t» \ :aJ 

.ojihi su asgan*} (¿¿OS 

oompreode la anterior relación se^un cosr 
| lumbre.de la/Encomienda, cuya caotid u! 
, e*s bajada la selj^^arté de su tasación. 

I &} nEI B Vffffim »'»ej»8j'nzará ^ ^ e -
Iguiilad del pago,,a'satisfacción di ésta 
r Administración princip«í, uíu luego como 

Si*a aprobado el espediente por la Direc
ción general del ramo, 

y Laceres ame Si los arrendatarios fuesen veri-
Ios mismos funcionarios, y en Alburquer- n o s d 0 pueblos que n.) p?rleD07.caj) h esta 
que y San Vicente ante los Alcaldes do provincia, .debata quedar sometidos en 
los mismos y represeñtanles dé esta Ad- la escritura de lianza que deberá olor-

1 parso, á la jurisdicción resnect^ya d.; los 
Jueces de la mism.i, en el casq de qie 
diesen lugar á ^ r aufeualados; a<l\ irtiéñ-
jdose qué A ganado aprovechante queda 
pújelo á responder siempre oel cumpli
miento del arriendo y de su pa^o 

6.* El arriendo es solo por' I i monta
nera de este ano, dando principio el ¿9 
¡del actual,..y .concluirá en 31 J.j dicl-m 
bre del mismo. ' \ ' 

7. ' ^larrendalario pagarla el importe 
•del frulo de be¡Lta al precio, que fuese 
(subastado, en dinero de oro ó plata, en 
(tres plazos iguales, ás*buriel primero 
¡antes de la posesión, el segundo en 51 de 
octubre inmediato y el tercero y último 
en 15 de dui-mbre siguiente, cuyos pa-

minlstruciqn. • 
2.* La subasta se abrirá por obreo* y 

millares Se'gun quedan espresados, yseráü 
préferidis lis posturas (% eUa 'forma: 
1.° las qu-i i.braccn la tchi lad rjpl fru
to: 2.° las que en su rlfef.'do comprendan'1 

mayor 'número de millares: 3 * las que 
sean á uno determinado; y 4.* en Igual' 
Orden las qn> lo s»in i mayurmim.ro de 
careos, con la ptveísa circunstancia d»» 
aüe"los liciladores han de formular aque
llas en pliegos cerrados, á que acomp Mia
rán el documento que justifique el depó
sito . n la Tosoier i i de provincia del 10 
por 100 líquido del impute de la qm> so
licite, asi en esta capital eximo en .Madrid; 
Cáceres, Alburquer que y San Vicente, y 

guardas dorante el tiempo da monta
nera con dos hombres mas, coa el objeto 
esclosivo de cualadiar el fruto de bellota, 
mas espuesto que nunca á su sustracción* 

15, A los que no iesuUén rematantes 
les será devuelto el de¡)óa¡'o que hubie
sen hecho, y lo propio á los que lo fue
sen, aprobado que sea et espediente y 
afianzada competentemente la seguridad 
del contrato á satisfacción do esta Admi
nistración principal. 

16. Ademas do las condiciones espre
sadas, los arrendatarios quedan sujetos á 

ríos hacer;corte alguno en la dehesa mas 
que para hacer ó componer majadas, pe
ro con la precisa condición de obtener 

K rmUo de esta Administración principal, 
jo ta custodia, vigilancia y dirección del 

Admioisliador especial déla Encomienda.t 

Para quemar en las respectivas majadas 
solo se usará de lefia seca, pero de nin
guna, masera se verificará sin obtener el 
prerior permisp del referido Administra
dor ;especi.il, quedando respoosables en I 
otro-easo.'á los daflos y perjuicio* que s e ' 
causen. 

1<3L'1 JBLdia 31 de-diciembre, en que 
conoluye el arrendábanlo, han de quedar 
todos los careos y millares libres y des 
enibara/ado? de ganados de cerda; y toda 
cábeia que se hallare dentro al siguiente 
dvataerá dtíOuncia4a con arreglo al Có-
tlgatn^aoS loq *baü liv.i »ñ¿u 

14. Será obligación del rematante o 
rematantes ausibar á cala uuo de los 

1:80.11 usatijigü^oúfi^t^.'iqb'i^eb abii 
| Tasaciou 

MILLARES. 

l¿>íJ9o/ÍJi t4o/llo fcS noo ufl*i 
I ¿ . iGiti .au^u^ — . 

tos casos, nu^uMaQ 
cioé que contra eTW^iciJtftL^S!lí 

. g u i a n y á que dieren.lugar. 
p oa 
i ID 

m oJ y ,aol¡<Klsq m eb aoijjsiiriiq 
.«OTOb«.a I 0 l ¿ Ol.'HMfeOl ¿ I S T I t t d o 
!o •• .r.ii M 0 lS)JUU0 Í3 *.8 

iioa: »l.ni IBA 4 noioqo alff muías/ 
Anuncio para la tercera sülntna fl« yerba* 4e io-

Admiuistrador principal, Ramon; Ló 
Yega. 

J93 

vierno dota Encom¡e,nda de Píedra-baena, coa 
I ¡7 Mj*> la sestil jtorte. < 

Él domingo 5 do octuWpróximo, de 
doce á dos de. látanle, su celebrará la 
tercera subista y remate simultáneo en -
esta capital, Madrid, Cáceres, Alburquérü1 

que y San Vicente, de las verbas de in
vierno de la Encomienda do Piedra-Buena, 
término de djeho, San Vicente, con b¿j;« de 
la s< sta parte de su tasación. Los millares 
que se rematan, liquido porque salen á 
s' 1 i i ^ ^ ^ i i x - i n n ^ j j j ^ ^ seef ; 
presan á continuación. 

U ¿ diObbaí! ,ov VJÜ'J 

Reales vn. 

Miülnl H\ íAn l íWl i^ t í oeoolebll e • • • • 

}WmP8»tot».c.i ¡oiífíüúlí cw;ut üi 
Birreras 
Cobacba. 

' m Juan lde5e.* iíw« 1¡* • * i" <M oh 
Marho. 
Ue^lejft^t tb » ! ( ! • 1 * ' 
¿abezo Real. : X » r ^ o o u t q t í -
íarro 
Barranca 
ahumada 

.576 

.59 5-¡M 

19 i» 

Líquido porque sa-Baja de. la 6 * parte 

Rs. Cents. 

fenlresitírra.0lfj(járM ^ , . 
forte Grande 

Total 
3>b*iirt ab un)' 

Sí 
.260 

7.180 

7^357 
7.200 ' 
3.248 
J.b74 
o.3o3 

I 

929,33 
'1.265,3^ 
1.494,6oe-it,»| 

•» 1 -401^66 . . 
1.445;66 

" ' ^ ^ í e e » " 
1.545.53 
l.l'.t6,60 

9Í.271 
• 

feñ i subasta. 
Ka. Cents. 

4.646,67 

45«,34 
| 7.22í5,34 

»;fe8X,54 
7.716,67 
5.9S3,34 

1 '080,53 5.449,67 
1.2¿6,16 ttv!5d;8i 
1.200 6.000 

$'.0,83 
279 I 
¿92,16 

imslfeíj M Í ^'lo 
1 1 

15.711,^6 

2.70V,Í7 
1.395' 

| 4.460,84 
i ' j ' i ) " J ivq .flf.i 

78.5S9>74 

Condiciones con que se ha de <eleebrar la subasta. 
ao»afl f»b üiiltí va dtip iobei 

cuyos"pliegos' drberáb pres'rntarseT'los ¡J6V3 deberán h4cerse ea esta Administra-
señores Gobernadores y Alcaldes a d í e s 'de | ' c í o n princpal. ^ t ^ k 

espirar la primera hora del acto, pues da
da esta se procederá á su apertura á pre
sencia de los lidiadores, quedando con 
cluido alus doce en Kunlo con lo que re-
sotte" r emauoo .— 

5 / No se admitirá postura menor 
que U'.de 45 rs. 84 cents, por cada uña 
de las cabezas de vida y«fs*l andar que 

. t U i liJij v 4 M 

8 / No se admitirá posturf ^'oíoguoo 
que fuese deu<lor a la Uaci^uda,pública, 
ni men^s á los eslranjeroi, aunque se ha
llen domkj liados, si no rentmciao p ovia
mente los fueros y privilegios de ati pa
bellón; lo mismo su observará respecto de 
sus fiaderes..*3uai ti <M MU*^ * m^rñ 

0 / El contrato será á suerte y ven-
t .si TI ¿ o 2 ib gpfo «UdeO 

ini asistencia y cómateme Escribano, eh 
Madrid y Cáceres ante los mismos fundió-,, 
'nanos, y en Alburqu :rquj y S i n Vicente, 
|anle los Alcal les >;e l<»s misuos y rejire-
'sentantes (je esta Administración. 

z . No sg ^mjlíVá postura narmor á 
cala millar queja, cnitidid l¡ juid» i|uo se 
espresa aateri^meute, rebajada ta sésla 
parte de su tasación. 

3 / La-subasta se abrirá por millares 
según quedan anunciados, y serán prefo-
riuas las posturas en esU forma: Primero, 
las qu«. abracen la totalidad del fruto. 
Segundo, la que en su defecto compren
da mayor número de millares. Y terce
ro, las que lo sean á uno determinado^' 
con la precisa circunstancia de que los 
lidiadoras eo cualquiera de los conceptos' 
es'presádos bin de formular aqus-Iías en 

I pliegos, cerrados, á que acompañarán el 
dtyftyg^wOy que,, i o s B r f f J | r ^ H ^ a § R 

cnybs p'i'gos deberán- presentara 1 á \oa 
Beüotes Gob^rnadoTes v Alcaldes anle9 de 
espirar la primera hora det; acto, pues da
da cs '.a, á4 procederáFá su apertura á pre
sencia de los UÜtáJores, tfuídando con-
cHiido á lá^iÜ^efl^údto^cotfle (juo re
bol t^ (NiiiÍilálbP , J t t iSn-Mlsiio tfi! ouq / iüld 

i E l aprovechamiento de yerbasüaa 
rá principio, aprobóla qué sea la subasta, 
y concluirá en 25 de abril lie 1863, según < 
uso y costumbre de la enco niendi, eu 
cuyo dia han de quedar libres y desem
barazados los millares; ea la inteligeri6*¿) 
que el ganado que permanezca eu la dehe
sa después del dia en que- cumple esta 
apróvecnaféientóserá denunciada coa 
'arreglo al Código. ifiaaJ 

5.* El pago del iaiporle del romale 
ha de hacerse precisamente satisfaciendo 
antes da¡ la posesión una tercera parle, en 
moneda corriente de oro o plata. Otra ter« 

J p S p Oüp ,BOiflo./oTuil Ja l los . 0 
. ev is %M 1 a^nfíjeAl y ( &OJI ioq aub saium esl 

http://capit.il
http://lumbre.de
http://mayurmim.ro


-tímm 
efekfo 

cera p¿oej 
v el re&ULJ 

responder sie 
arrie 
del 

cedimienfos ejecoll vos. 
6." Quedan obligados asimismo á sa

tisfacer pules de la ¿c-seslon todo? los* gas-
tesdfil espefteple inirtruído',: deretftós de 

C > ^ a ? ^ ¡ s , r ^ p á t i f p á ^ ó ' 
cual , distribuirá o ; ' " Í w o t o w r e ' los 
millares que 9 u r f . ¥ n B N ^ ! > , 0 3 ^J" 

7 . r ^ o s e ^ i i m í f ^ t ^ i ú j t t t n ^ -
QO qra j ea* 4$pdw*ra 1 
ni á jfts e^fraoje^ds. aottbájie'ae hafteft o* ó- 7 
miciliados, si noVébuoctaíiJjifév¡alDéhté1kJs' 
privilegios de so pabelloo, y lo mismo se 
observará respecto á los fiadores. 

8 / El cuntíalo se_hace á suerte y 
ventura, sin opción á ser indemnizados los 
arrendatarios por ningún inciden lo, impre
visto, ' -nte iq ah rtiutiueanS *1 oL 

9. ' Se prohibe cortes de lena de nin
guna clase sin licencia de esta Administra-
cioty.piipcjpal, solicitada por conducto del 
Administrador opeúaí de la Encomienda 
y con la vigilancia de lus guardas. 

10." Los rematantes, ademas(tf¿'esta» 
condiciones, quedarán sujetos á las esta
blecías, por las leyes é instrucción de 16 
de junio de 1855. 

Badajoz 22 { 
AdmiuUuador 

- S i * " 

atorvob eabjurg J iw i coheistame mt aabq* * l t > « | I 

p é j y ; ^ ^ ^ ^ ^ , , 3 ^ ^ ^ foggbg de la CompatiíOitJOHg A&l&tí M>s id 
i * * A l í u a u U } > 0 0 1 1 Í B t w ^ I" Trigff Tsidido 

oqa . íi h 

W m Várte el) 
ÓWt^díse 'q i íé 

schaole queda sujeto á 
a dél-wmpl.miento del 

— ¿ * r ' — 
I I 

! de íslierabre do 186Í.—El 
r, llamón Lope* Vega. 

S E S T A 
_______ 

S E 

— 
PROVIDENCIAS JUDICIALES, U S JUDIGIA 

Juzgado Je pr imara instancia del distr i to d¿ Ma-
r a t i l l u . ¿ I £ 

PaJcasio 
í>í« 10¿ ! 

Por providencia del seflor d o n . 
Fernandez, Juez de primera instancia de) 
distrito de ftaravilas de esla.^rte, refren-, 
dada por el Escribano de núriiérp. dop C17 
priano Pérez, su fveha 9delactiial, se sa
can á pública subasta pura el dia 13 de n o 
bre próximo, y hora de las, doce de so ma
cana; en la; Audiedcia de S, S., sita en el 
piso bajo de la Exjema. Audiencia lérritor 
rial, tas lineas qmj á eonUuñacion se es-
presan, perleoici«|nles a ía testamentaria 
de~dtm Cristóbal ¡Gome* Magafla, ce & 4 a 4 
rebaja del lOrpor !0p de ¿a tasación de 
las mismas, que también se éspresab. 

Fincas en término de Barajas. 

Número 337 d e t W W l á t í d . 5 * ^ ^ 
rador que se Ulula de Buena Esperanza, 
silo en la carretera general de Aragón,ton 
la que linda al Mediodía, al Norte .con un 
pedi.zo de terreno inculto a él inheren te 
Poniente dona Elvira Yillafueuta, y al Sa 
liante con Francisco Serrano. Se couipoue 
deidos babilaciones bajas á la izquierda, y 
otras dos á la derecha, <oa au sala, cocina 
cuarto y despensa, m a cuadra de 0 7 pe 
sebres á dos.naves, con doB corrales, uno 
mayor que otro, con pozo da aguas pota 
bles y pue tas cochens, coa su piso prin 
cipal, coa su escalera para é l , y ocho* ha 
biiaciones en dicho piso, el cual lu tasau 
en la cantidad de iQ.iOü r s . 

Número 5 ají M inventario.—Uu ven 
torro, silo á la izquierda dul camino Real 
de .Madrid á Aragimr con cuya carretera 
liada a> M e d i o d í a , y a losdemas aires con 
oirás labrauzas; cousta de portal >. sala 
alcoba, cocina y cuadra, todo doblado, y 
tasaron en 8U0O ra. 

^felen término de Fuencarral, al arroyo-, ^ 
m Monte: 3 por 100, reembolsaba'por sorteos, 
roso Montero, Me^Mla^íélfoaéllí^ P«i i d a m j i o r o l ? .ÍHfl eWJilllSQ y 
? J b r l ! . e ^ e ^ d á 0 ^ 1 ^ J ^ 1 ^ ^ , i ^ l i h r d e m hipotecarias del de IsabelII de 
W Féftpe ^ l l a g ^ Rey á Santander, con interés de 
] ^ y $ $ t ( ^ reembolsares por sorteos, 

B S S S T S S S ^ ^ i d - , 8 4 5 -
1 Lcli.RIRT»i«»I» loh 

»up 
01 

réaáeVl , í , D n '*™ ̂  H °hididoiq steiuO 
i Nftmeftf 3 ^ del inv^r t a r to í^Ot ra^ 

tía efr'el iii^ó'féírtfllno^UoaA) dond^dn 
den la'Fuente iMofe**) tjtie c«rtiene 432ft 
cepast'linda á OrieWe; camtdonueva del ca
nal dé lsalíel^hBleaWHiíílifla^é d o u M i H ^ 
nuel l ^ba t t^YWÍa iídrtí xión Ldeio' m / 
pez, coniiene 'lüO'hfgüterWyl í»l1tos,¡ta-r 
áado'Wtío'en 0979 rs. Bftal sh b i s i o se I . 

Número 353 del irrveí)mrio;^-<3tra'Vi. J: 
Oa en dicho término y sitio que llamarr 
Vaso1 grande, y contiene ShO cepas: lioda 
al Norte otras1 'desleís 'ÉefioWs-ÍHifltts/Haer*" 
tas Reales de .Madrid, Mediodia, vifla de 
Tiburoio Navacerrada, Salíanle 5tra/de P¿»' 
blo Rrato, y Poniente vrfla do Qreg«riO( 
Crespo, tasatla en 3 4 0 0 ' t s . 

Número'5,del tnve¿!arfo.^4Kfa vitka 
do viñedo tintó aragonés, parle de la del 
arroyo del Monte y don Aniceto Montero; 
contiene 1941 cenas: linda por Poniente 
dicho Aniceto, Orienté vereda del-monte 
viejo, Mediodía arroyo del monte, y Norte,: 
viuda deSerapioMagaúo,lasadaeQ 11.682 
realea. 

Quiero347 del tofMMftMJoa por
ción de terreno con 237 olivos, sito en tér-
mifle-y'-jurisdiocioo da Fuencarral, ¿ la 
cuesta de. Cuervo, lindando á Oriente con 
tierra de. herederos de Ildefonso Brelbol, 
Mediodía olivar de Blas López, y Poniente 
suerte de Juana Montero; tasado en 4740' 
reates. -
:v £1 espediente estará entre tanto dé 
mandiesio en ra Kscribanía deí'̂ cHuaífioV 
todos los días de doce á tres de la larde. 

: J Madnd 12 de- setiembre de, 1862.**» 
Fernandez.—Cipriauo Pérez. d " 

- l i Ü i i a n W 
Ouelan por vender. 890 id. 

|^H(7flWdo.ttáítIiBi-:Tti 4 . . 54;'5i4 
idenvmiwíno 44 
Ídem medio . . . . 49,9! 

Lo que se anuncia al público para su 

& ^«£drid'15DÍÍ&aetiembre de 1 8 6 2 . ^ 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Ses'o. 

d?r» nobtlbtt t n'jíí* J ip ' oq t?r.i untó) ,ns!(,oi 
^«5 as .otmJuoo le fiíd-d^o se eup 

..A'tfblOtft 

Umíres.i 9t>-dias íetína, 49*9t> p. 

ANUNCIOS 

Pasloi. 

.toba A. 

BOLSA 1)8 

Setiembre 25 dk 
Fi,eo: ?.i 

i 
p a r í s . 

1862. 

Koudos Iraocése». 

pón'ltMjri. 
4 1|2 por 100. . 

K.}:añole*. 

3 pori.i9IWl>íBrior.. 
\ Amor liza ble... . . 

£0,10? ot 

A L C A I J M A - C O H H E G I M I U . N T O DE MADRÍD. 

96,50 

0?£ } 

49 ^,8 
21 14 

83i l 
101 
t i l 

i 
íitn 

0: 

esle d'ui De los partes remitidos en 
por la intervencioa de arbitrios. munici
pales, la del mercado de giaoos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta 1o •stguínnte: ' — 

B , §5.889.80 
Lüirado por l u puertas en ol día d« boy. 

I 

I 80LSA JE MADRID, 

Coluaann del ¿5 Je tcticmbrn le 1S62 i 
la* trc$ de la tarde. 

I ii<m jypi¿¡|T«| j i ij 
rONDOS PÚBLICOS. 

s>A tu t>uo no") «tiiioitaíbrttO 
Títulos del 3 por i00 consolidado, 

no publicado,50-'.0 c. d.; á plazo 50-30, 
45 y 50 c. fin cor Mi 50-45 Go próx. 
en firme, * 

ídem del 5 por'100 diferido, publica
do, '.i 8S. 

Djmla amorlizable de segum 
no publicado lti-50 d. 

Ídem del personal', ide'm; 20. 
Acciones dé carreteras.—Km «ion le 

1 / de abril de IS50, de á 4000 reales, 
] 0 uor iOU anuat, id., 97-25 d. 

l U d e á 2 0 0 0 r s . , i d . , ! f l 7 « a . ' 
ídem de11.°de jimio de 1 ^ 1 , • de k 

2000 r*., id., 96*50 d. " » » * ™ 

a clase, 

20C0 rs. , Id.', 9^ 
tdom de i.° 
il) rs., idem. 200 

ej^moi i sb vlioqu.i íbi 
oLníiifÜil^ en téxniiuo de Fuc-iu 

Número 329 deLinvenlario.-
Qa gordal, unto1común, queco» _ 
tadas las marras dos por una, y las partes 

* de julio de 1856, de á 
..aa,^-o0d: ' 1 

Uem de obras ^biicas'rJe í.*de ralio' 
de 1858¡ id-, 96-50. 0 1 - : i ! U f l ^ « 5 » 

ídem del canal de Isabel fL de k 
1000 rs. ,8 por l o o anual, id., l ! 0 d . 

Obligaciones del Estado, para süb-
enciónéa de ferro-cárriles, id., 93-90. 

ídem de la CompaOia de íds ferrocar
riles Je Madrid á ¡ laragori> y Alieaatt, 
Id., 2175. 

3089 
I3Q6 

noiüi;ai 

fanegas de trigo, 
arropas de harina de id, 
arrobas do carbón, 
vafeas, que comporten 47.5 >i 

libras dé pesb'. 
carneros que haces 20.454 

libras de p«s#. 
I oca-i og iut oi.f 7«« qir»nnq rwlonJ :i. 
Precios de artículos al por mayor y menor en eJ 

dii de Uoy.' 

Carne de vaca, de 47 i fi i 52 rs. arroba, 
\é 18 a 20 cuarto, libra, 

ídem do camero, de 18 á 20 cnarte* 
libra. 

ídem de ternera, de 88 a 80 rs. arrob? 
y de 42 a 51 cuarto*1!.ora. 

Tocino anejo,'de 86 á 88 rs. arroba, dé 32 
i 36 cuartos übr.i. 

Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 
42á 51 rraar'íw libra. 

Aceite, de 70 á 75 reales arroba, y de 20 
p i ¿ 2 cuartos libra. 
Yino, 'té 36 a 46 rs. arroba, y de 12 J 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 a 14 cuarto-. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, v d̂  

10 4 !8 éuartbs libra. 
Judias, de 23 a 30 rs. arroba, r de 8 

i "'Ütcuartos iibra. cuartos iibra. 
de.30á 36 rs. 

14'cuartos libra. 
Lentejas, dé 16 á 20 rs. arroba,> 

á 10 cuartos libr*. ^ohc noi 
CarWír;3(te T"IWéal*''»rfobti>ifl 
íiflSír^de 6? a» ̂ 5 (%. artbba, y da 20 á 
- '«cusrr tos libra. -
Patata, de 4 f\l á 5 1 ^ rs. árrotw. 
- o V í á í fffiéSiíirtealJ8rtf;ul eo! oJu-
sb ük>c*q*n teíd»» »« ummoi ol ;üoJi 

Precios de granea eo el mexc*do-<to*»Iil • 
i oJieu* iaVi;« ulailaoo j3 'A 

Cebada aAeja de 25 á 27 rs. f. 

otra, y de 10 a 
itííl bh r.l H9 

IMORUL DEL KEAL SITIO 
PABDO. 

El'rüá29 del corrieDtéVtieMPIas once 
de la mañana en adelante, se subastarán 
j toes ta Administración patrimonial en un 
ralo remate los pastos de Tos cuarteles í e ' 
Batuecas, Querada, Portillo, Hilo, Yalpalp- ̂  
aero^ -NaVachescas, Valde'.eganár, y SáÜ1( 

Jorge. Á U una y media de la tarde la do
ble subasta que tendrá efecto en la A d m i 
nistración general de la Real casa, y en la 
de elle1 Keal sitio, de los cuarteles d e T o r -
r e l apa rada , Águila, y Goloso, y á ccmli-1'1 

üuacion el primer remate de los de la An
cor rÍHa, Abulagas, Sitio, Somonles, Cas-
irejon y Trofa, ce lebrándose e l segundo il 
de estos últimos en el dia 3 de octubre pró
ximo á las doce, y por el órdeo que van 
i lefiâ ladoŝ  Los pliegos de condici»nes es-
aráoile manifiesto en las respeclivaSHdfc*.. 
jentknoial. 

I-I Paíylo 24 de setiembre de 1862 
/ u . o s 111Jalgu-591. 

•Z } . . . \t H o r d o 
M 

r -

El dia 30 del actual y el 3 de octubre 1 

próximo, á las once de la mañana se cele
brarán en esta Administración patrimo-
nial, los remates para el aprovechamiento 
de la jara que resulte en el cuartel de 
Yaldeleganar de este Real Monte, y á las 
once y media el único remate para el de la 
limpia a mata rasa de SO metros, á dis-
saocia de la tapia1 ta % eslension desde 
Valdeleganar por Yelada, hasta la puerta 
del Almajau, bajo tos cdrresponüierilés 
pliegos de condiciones que estiran de mt> 
QlOeStO'.' 9 I'' 1-'' ' í ' d n- I; Jirji.:) üfSBS • ¡' 

El Pardo 21 de selbmbre de 186¿.— 
Carlea Hidalgo— 392. 

oP?r. an. ixJ •; M-? ni ,; i 

v , aU|i-iud'A ni t^aú^En d-.tniíi é üídim 8ol 

AUailiXDO Dli UNA DEIli-SA. 
Se arriexuiap^j^.pastos.de, i n v i e r n o ^ 

fruto de bellota juntos ó separados de la 
debesa del Encinar y arroyo do la Parra, 
término de la villa de Cenicientos, partido 
de San Martio de Yaldeiglesias; se admi
ten p ropos i iMimes . en .Madrid, calle del 
Barcu, número 58, principal, y en Ceni-
cienías en la Ad\uiuistraciun general, á 
cargo de ikii Eugenio l'inei, estando se
ñalado nafa su remite el dia o de octubre 

• .—593. - /i 

En el pueblo de Collado Villalva, ni 
amanecer uei 23 al 24, ha fallado una1 

seguí do ia propiedad de Julián A'larcon, 
cuyas seáaí son: pufo castaño, 
con marco en 1?. úa'gá derecha: 

El°i¡ue sepa el paradero dé 
ttibl-á ó la mandara al mismo Júltitr 
Alaran, en Collado.Vdlalva.-590; 

cerrtdi:^ 

iPDPfVI?c& JR*R;AlVWm9 (íAküa 
¿ ^ ^ u ¿ 

Imjfrwm*-éi»yfAe*,4b1Ú-dd AímiranU, ni* 
»up ibb«« atar* pito bt^au^do ¿ti 9i> 

aUtiRlÚ: itn. 


